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ge declara texto oficial y auténtico el de la 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn 
origen, publicadas en la &<iceUi de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861. 

Serán suscrltores forzosos á la Gaceta iodo 
los pueblos del Archipiélago erigidos civllme 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de l̂as respeclivA-
provincias. 

'Real óraen de 26 de Setiembre ue 1861'. 

•¡CBlER^O GENERAL DE F I L I P I N A S . 

Secretaria, 
iliendo surtido sus efectcs eu ia Secretenía 
«te GobierDO Gei-eral lo preceptuado en el 
2,° dei suptrior D<creto de 21 de Diciembre 
ño últinjo, publicado en la «G-ceta» del 
o- el Kxcmo. Sr. GoberDhdor General se 
¡er'\ido diepener que á partir del 1.° de Oc-

proximo, suspéndanlos Jefs de provincia 
Í ¡ ¡ í m dependeccias de este Gobierno General 

5)i?¡oi de la cuenta de m&terial á que el 
jíarticol' •s«> refi^r1, qued. i d • vigent en 
¡o dunás, el cite-do superior decreto, 

dio que de erren ce la expresada superior Auto-
• % n ULÍCO á V . S. pt ra su conocimiento 

Isiraj oes corr spondiei tes. 
jb guarde á V . S. n.uchis años. Manila, 
le Setiembre de 1889.—A.. Mon io j . 
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^TENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

üce de las Real s órdenes relativas al mo-
po de pers n^l del ramo de Hacienda, re-
laa pur el vapor correo «España,» á las cua-
Be lia puesto el cúmplase por PI Excmo. Sr. 
P̂ dor GfEersl con fecha 16 de Agosto 
•Jn pasado, y ŝ  publican á continuación en 
'diputo d'í lo dispn.sío en el Real Decreto 

• Octubre de 1888. 
r k > ^ de Setiembre de 1889 .=Gui ren . 

: 1 ^órden Dúm> 624 do 6 de Julio último, 
penao e| c ínbio de d stines entre los 
|fS l'rimero^ D. Sa tunáno Preciado que 
J Administración d^ la AduaLa ce 

^ b " ^ 1 ' y l ) - M i c r Q H Medma, en la Teso-
¡í ^ d« Hacúnda. 

025 ,le 8 Julio último, con-
tot . 1 propiedad ei nombra mi uto de Don 
K e Martínez F 1 as, p * ^ la p l ^ a de Of i -
W i , e AlmÍDistr^cion de la Ordenación 

i ^ d a de Pagcs. 
626 de 8 de Julio últ imo, con-

J Propi 'dad el nombr .m ento de Don 
»n 011 J Garbo 1̂  o ra la plaza de 
. ^arda^alm.c- n Rtcau iador la A d -

. m^ 9̂ Hacienda pública de S 
|loce8« 4627 de 9 de Julio último, de-

^ i 1 ^oD* Luis Po!o 7 Ruiz dA des' 
stn^Tx. 0 ^9 â Administración Central 
.0b Directos. 

con-Noín* 628 de 9 de Julio último, 
J[ .\viltsProPle(ííid ú nombramiento de Don 
P^trac'Par'1 la piaza de 0fic,al 5'0 de 
L 1 ^ fi?AGentrdl (Í3 Impu s;os dire ctos. 
\¡la Peim t d8- ^ ,'le Julio último' aPro-
* ^ ^ i l ^ ̂  S0^cita^a por los oficiales ouar-

^ruandez y D. Eduardo García 

Verdera, Si.bc'el gacos ce rJacit.nda de Batanes 
y ¿e Leparte. 

O.r-i n ú m . 631 d 3 d Julio ú'!imo, deck-
rado Ci saite a L>. Antonio Saav. dra Bianco, 
del drstino de Oficial 5.° L terventor de la Sub-
delegacicn ce H c enda de la Piragua. 

Otra núm 632 de 3 éé Julio último, nombrando 
h. D . José Arte-g y Guturrez de la Concha, 
par- la plaza de 0 8 c i d 5 0 de Ada ini^tr eion. 
Interventor de la Subdeb gadon de Hacienda de 
la Paragua. 

Otra n ú m . 633 de 3 de Julio último, aprobando 
el nombramiento interiiio re D. Ramcn Obregon 
y Heírén , para ía plaza de Oficial 5.° Interventor 
de ia Subdelegaron df H cien- a de la Ptr^gua. 

Otra núm. 634 de 2 de J nio ú;timo, nom
brando-á D. Luis Leca oda, Oíicial 2.° cesant', 
para la plaza de Ofio'1 •2.° d AdrríiDistraeioii de 
ia Intervención genera] del E.síácib. 

Gi ra núm. 635 de 3 de Julio úlárno, apro
bando el LOinbranjieEto con carácter de interino 
ce D. Cándido Ob;=nza, para la pUza de Oficial 5.° 
Intf-rventor de la Subdelegacion de Hacienda de 
la Paragua. 

Otra n ú m . 662 de 10 de Julio últ imo, nom-
brardo á D. Federico Ordax Avecilla^ Jefe de 
Nfgoeiad*1 de 2.a clsse, Si creta rio del Gobierno 
Civi l de la Laguna, para ia plaza de Jefe de 
Negociado de 1.a claíe cié la Contaduría Central 
de Hacienda. 

Indice de las Reales ordenes relativas al mo-
vimi-nto de personal del ram ) de Hacienda, re
cibidas por el vapor-correo «Bu- m s Aires», á las 
cuabs se ba pu< sto fd cúmplase por el Excmo. 
Sr. Gobernador beneral COLJ fecha 24 de Agosto 
pr' ximo pas do, y se publican á continuación 
en cumplimiento de lo dispuesto en el Re 1 De
creto de 5 de Octubre de 1888 

Mattila, 27 de Setiembre de 1889.—Guillen. 
Real orden n ú m . 677 de 19 de Julio último^ 

aprobando el nombramiento int riño de D. Gre
gorio Vi«n8_, para la plaza de Oficial 3.° Inspector 
de la Fabrica de cigarros de A r r ceros. 

Otra n ú m . 6'*9 de 15 de Juli último, dis
poniendo el cambi-' de destinos -ntre los J fes 
de Negociado de 2.a cbs^ D. J sus Pol neo, 
Conttdor de la A minis'ra i >n de la Aduai-a de 
esta Capital, y D. Enrique L pez Funes, que sirve 
en la Inteaienci i g ner 1 Hel Estado. 

Otra núm. 6b2 de 15 de Julio ti ' t imo, nom-
branlo á D. Cándido Jaq i - - , Ofici-d 5 o Te edor 
de libros de 1.a clase de l Sala especial d^ Cuba 
y Puerto Rico en el Tribuna d) Cuentas á l 
"Reino, para la pUza de Ofi ;ial 4.° Subd-legado 
d" Hacien da de llocos Norte. 

Otra núm. 683 de 15 de Jul i i ú ' t imo, nom-
bratido á D. M j ^ u l García IhiriMÍ, Qücial 4.° 
Subdelegado d*-* Hacienda de lio "os Norte, par^ 
la plaza ie igu^ l categoría y cbse. Subdelegado 
de Balabac. 

Otra n ú m , 684 de 13 de Julio último, nom

brando á D. Pedro He r r.', Oíicial 2.° A d m i 
nistrador de Hacienda de B bol, pf?ra la plaza 
de Oficial l . f Administrador de Hacienda de Isla 
do Negros. 

Otra i úm. 685 de 13 dé Julio ú"timo, nom
brando en comisüin á D . Juan H- rrera y Víans , 
Oficial 1.° Secretario del Gobierno Civil de Nueva 
Vizcaya, fara la plaza de Oircial 2.'' Adrn;nis-
trador de Hacienda de B.bol. 

P i a r t e m i l i t a r 
G O B I F R T - o M I L I T A R . 

Servicio de ¡a plaza para el clia '¿9 de Setiemhre de Í889. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 6.—Jefe de 

cba, el Sr. QOmáhdante de A r l i l cría. D. Jofé Diaz 
Várela.—Imaginaria, otro, de Caballeiía, D. José To-
gores.—Ho^pnjil \ pro Vi* OB núm. 2, primer Ca
pitán.—Reconocioiibfito de zacáte y vigila ; a ruta a. 
Artillería.—Paseo de enfer , núm. 6.—Música en la 
Luneta, núm. 3: olra en el M«léc( n núm. 6. 

L'e órdeu de Bxxmo. Sr. General, de Brigada Gober-
rader Militar, interino.—L, 1 . C. ¿.argento mayor, 

José García. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB L A M. N. Y . S. L . CIUDAD D E MANILA. 

Habiendo cumplido él tiempo de arriendo de los 
nichos de adultos v párvulo?, prorrogados y cumplidos, 
del Cementerio general de Dilao, respecto de los ca
dáveres que encierran los mismos, cuyos nombres se re
lacionan á continuación, el Excmo. Sr. Corregidor en 
decreto de esta fecha, ê ha ser\ido disponer que los i n 
teresados que deséen renovar el arriendo referido, lo 
verifiquen en el plazo de diez dias, á contar desde 
el siguiente del primer anuncio; en la inteligencia que 
de no hacerlo así, serán desocupados los nichos y 
depositados en el Osario común los restos que con
tengan los mismos; pudiendo los interesados recoger 
las lápidas que tuviesen aquellos, dentro del término 
de un mes contados desd.- el dia siguiente al del 
vencimiento del plazo anterior, pues de lo contrario 
quedarán á beneficio del expresado Cementerio y se 
venderán en concierto público, ingresando su importe 
en las Cajas del Municipio 

Adultos: prorrogados y cumplidos. 
Dias Parroquias Tramos Nichos 

5 Dilao. 
8 Sampaloc. 

11 Dilao. 
12 Caslrénse. 
12 S. Kranc.0 
13 Binondo. 
14 Id 
21 Dilao. 
24 Id . 
26 Binondo. 
28 Id . 

Dias. Parroquias. 

80 7 D a María J. M.son de Azas. 
80 8 D. Manuel Blanco. 
81 1 I).a Crisencia S. Luis, 
81 3 1). Julián Generoso. 
81 6 Id. Vmancio Leg-arda. 
8! 7 D a Carmen Lázaro Aranda. 
81 8 D. Benito Ignacio. 
82 2 D.a Crispina Jacobo. 
82 3 D. Rstéban Cabrera. 
82 4 D.a Eustaquia de la Rosa. 
82 5 D. Saturnino Medina, 

Prorrogados. 
T r a m o s . Nichos 

7 » 54 3 D. Dósito Ramos. 
7 * 54 6 Id . Valentín Valles. 

Párvulos: prorrogados y cumplidos. 
Dias. Parroquias. N¡chcs. 

8 S. Miguel. 180 D.a Petronila Roxas. 
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15 Binondo. 181 I d . Generosa Chanico. 
19 Id . 182 D. Vicente Gutierres. 
21 Id . 183 Id . Baldomero Manuela ^aomo. 
25 Malate. 184 D.* María Visiero. 
30 Dilao. 186 D. José Severo Giménez Figuerido 
31 Id . 187 Id . Mat^o Valdés. 

Prorrogado. 
Días, Pam quias. Nichos. 

14 » 119 D.a María Victoria Smith. 
Manila, 25 de Setiembre de 1889.—Beruardino Mar-

zano. 2 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
D E M A N I L A . 

Secretaria. 
E l jaéves 3 del próximo mes de Octubre á las diez de 

su mañana, se venderá en pública subasta en el Tr ibu
nal de San Felipe Nery, adjudicándose al mejor postor, 
una caraballa procedente de abandono. 

Lo que de orden del Sr. Gobernador Civi l , se anuncia 
al público para conocimiento dé l a s personas que deséen 
intresarse en el remate. 

Manila, 27 de Setiembre de 1889.—Juan Ig-nacio 
de Morales. 

En el Tribunal del pueblo de San Felipe Nery, 
se encuentra depositada una caraballa dumalaga sin 
marca alguna, ni dueño conocido 

Lo que de órden del Sr. Gobernador Civil , se anun
cia al público para que las personas que se conside
ren con derecbo á la misma, acudan á reclamarla con 
los documentos de propiedad en la Secretaría de este 
Gobierno Civil , dentro del término de diez dias; en la 
inteligen da de que trascurrido este plazo sin recla
mación alguna, se procederá á su venta en pública 
subasta. 

Manila, 27 de Setiembre de 1889.—Juan Ignacio 
de Morales. 

E l juéves 3 del próximo mes de Octubre á las 
d'iez de su mañana, se venderá en pública subasta en 
el Tribunal de Malibay, adjudicándose al mejor postor, 
un caballo de pelo castaño, con marcas, procedente de 
abandono. 

Lo que de órden del Sr. Gobernador Civi l , se 
anuncia al público para conocimiento de las personas 
que deséen interesarse en el remate. 

Manila, 27 de S tiembre de 1889.—Juan Ignacio 
de Morales. 

REGIMIENTO INFANTERIA JOLO Núm. 6. 
E l Coronel Teniente Coronel primer Jefe del Regi

miento de Infantería Joló núm. 6, 
Hace saber: Que babiendo resultado desierta la su

basta verificada el 25 de los corrientes para la ena-
genacion de varios efectos de desecbo, se cita á nueva 
pública licitación que tendrá lugar en el cuartel de la 
Luneta el juéves próximo 3 de Octubre a las nueve 
de su mañana. 

Manila, 27 de Setiembre de 1889.—El C->ronel Te
niente Coronel primer Jefe, José Gramarén . 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
D E F I L I P I N A S . 

Desde las 8 á las 11 de la mañana del dia 30 del 
actual, se satisfará á los babilitados de las clases acti
vas que tienen consig-nados sus babores en esta Teso 
rería general, el importe de sus respectivos libramien
tos; advirtiéndoles que dadas las 11 ide la mañana del 
referido dia 30, se satisfarán al dia siguiente, los 
libramientos que hayan dejado de presentarse en dicha 
Tesorería, á la indicada hora. 

Lo que se anuncia para conocimiento de dichos 
habilitados. 

Manila, 27 de Setiembre de 1889.—José Pereyra. 

DECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

E l dia 8 de Octubre próximo á las diez de la ma
ñana , se subastara ante la Junta de Reales Almonedas 
da esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y la su
balterna de la provincia de Isabela de Luzon, la venta 
de un terreno baldío realengo denunciado por D. Andrsé 
Tandayu, enclavado en el sitio denominado Cambala-
gan, jurisdicción de Cabagan de dicha provincia, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 135 pesos, 25 cén
timos y 7 octavos, y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos 

Manila, 31 de Agosto de 1889.—Abraham G.a García. 
Pliego de condiciones para la venta en pública su-

sta de un terreno baldío, situado en la jurisdic
ción de Cabagan, provincia de Isabela de Luzon, 
denunciado por D. Andrés Tandayu. 
I . * La Hacienda enagena en pública subasta un 

ten eno baldío realengo, en el sitio denominado Cam-

balagan, jurisdicción del pueblo de Cabagan, d« cabida 
de 86 hectáreas, 28 áreas y 80 centiáreas, cuyos límites 
son: al Norte, terreno denunciado por Bruno Buraga; al 
Este, id . por Cosme Batarao; al Sur, id . por Pió Batarao 
y al Oeste terrenos del Estado. 

2 / La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente, de pfs*, 135'25 7[. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna del 
de la provincia de la Isabela, en el mismo dia y hora 
que se anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá, esplicacion ú 
observación alguna que lo interrumpa, dándose el 
plazo de diez minutos á los liciiadosres para la pre
sentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con en
tera suiecion al modelo inserto á continuación y se 
redactarán en papel del bello 10.°, expresándose en nú 
mero y | letra, la cantidad que se ofrece para adqui
r i r el terreno. 

6. * Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación, haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la Administraacion de Hacienda de 
la provincia Isabela, la cantidad de S6'76 que importa el 
5 p § del valor en que ha sido tasado el terreno que se 
subasta. A l mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
licitador esta carta de pago que servirá de garan t ía 
para la licitación y de fianza para responder del cum-
pimiento del contrato, en cuyo concepto no se de
volverá esta al adjudicatario provisional hasta que 
se halle solvente de su compromiso. 

7 / Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la 
cédula personal si son españoles ó extranjeros y la 
patente de capitación si pertenecen á la raza china, cu
yos pliegos numera rá correlativamente el Secretario de 
la citada Junta. 

8.* Una vez presentados los pliegos^ no podrán 
retirarse bajo pretesto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9 / Trascurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho 
de tanteo establecido en la cláusula 12.' 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto y por espacio de diez 
minutos, á nueva licHacion oral entre los autores de 
las mismas, y trascurrido dicho término, se conside
rará el mejor postor al licitador que haya mejorado 
más la oferta. En el caso de que los licitadores de 
que trata el párrafo anterior, se negá ran á mojerar 
sus proposiciones, se adjudicará el servicio al autor 
del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal más bajo. Si resultase la misma igualdad en
tre las proposiciones presentadas en esta Capital y 
la provincia déla Isabela, la nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. E l licitador ó licitadores 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado 
empatadas, podrán concurrir á este acto personal
mente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. 
En tal estado, unida al expediente de su razón, se 
elevará á la Intendencia general de Hacienda para que 
pruebe el acto de la subasta cuando deba serlo por 
no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido 
en definitiva el mejor postor. 

12. Trascurrido el plazo legal se elevará el espe
diente de la subasta á la Intendencia general, para que 
adjudique en definitiva el terreno. 

13. E l adjudicatario del terreno que se subas abo
nará su importe con más los derechos de media 
annata y Real confirmación, dentro del término de 
treinta dias contados desde el siguiente al en qua 
se le notifique el decreto de la Intendencia adjudi
cando definitivamente á su favor. 

14. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no 
presentara el adjudicatario la carta de pago que acre
dite el ingreso á que se refiere la condición anterior, 
se dejará sin efecto la adjudicación, anunciándose 
nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el depósito 
como multa y siendo además responsable al pago 
de la diferencia que hubiere entre el primero y su
cesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar el 
tipo de la licitación. 

15. Presentada por el adjudicatario la carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, se le 
otorgará la correspondiente escritura de venta por el 
Administrador Central de Rentas y Propiedades ó por 
el Subdelegado déla expresada provincia, según el adju
dicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á quedénj 

espedientes formados para la subasta de J 
baldíos realengos, se resolverán gubernativj 
terin los compradores no estén en píen 
posesión, y por tanto, las reclamaciones 
tablen, se resolverán siempre por la vía gubeTJ8' 

Segunda. Las diligencias necesarias para 
posesión de los terrenos subastados serán 
de la competencia administrativa, como ttaf 
entender en el exámen de la resolución ¿e j 
sobre límites y condición de la posesión ^ 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre 
falta de cabida del terreno subastado y ^ 
diente resultase que dicha falta ó exceso ^ • 
quinta parte de la expresada en el anuncio^1' 
la venta, quedando en caso contrario firme j 
tente y sin derecho á indemnización ni la 
ni ei comprador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el 
todos los derechos del expediente hasta la to^-
sesión. 

Manila, 4 de Julio de 1889.—El AdiM 
Central de Rentas y Propiedades.—LuisSagj 
copia, Sagiies. 

MODELO DK PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Aimoi ^ 
Don N . N . , vecino de . . . . que habita calle le 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo 
en el sitio de de la jurisdicción 
la provincia de en la cantidad de 
entera sujeción al pliego de condiciones que 
manifiesto. 

Acompaño por separado el documento qt 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 pg de 
la condición 6.a del referido pliego 

^ 
su 
tó ai 
liere 
ten 

El dia 8 de Octubre próximo á las diez de la r d 
se subastara ante la Junta de Reales Alms 3p 
esta Capital, que se constituirá en el Salón 
públicos del edificio llamado antigua Aduana 
subalterna de la provincia de Isabela de Lum a p 
de un terreno baldío realengo denunciado pur 
Laman, enclavado en el sitio denomina.lo Ca 
jurisdicción del pueblo de Cabagan de dicha: 
bajo el tipo en progresión ascendente de I6j ra. 
céntimos 5 2 octavos y con estricta sujeción ai 
condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, 
por la que marque el reloj que existe eo 
de actos públicos. 

Manila, 31 de Agosto de 1889.—Abi'ahiiaG ndn 
Pliego de condiciones para la venta en í 

basta de un terreno baldío situado eu la j 
de Cabagan, provincia de Isabela de Luzoi| 
ciado por D. Domingo Laman. 
La La Hacienda enagena en pública sub^st* 

no baldío realengo en el sitio denominado Ci | 
jurisdicción del pueblo de Cabagan, de cabi 
hectáreas, 53 áreas y 85 centiáreas, cayos líf 
Norte, terreno solicitado por Aatanasio Lam 
id. p^r Cipriano Maganing y Enrique Lai^ 
id. por Domingo Laman y al Oe-ste, terrenos o 

2. * La enagenacion se l levará cabo bajo' 
progresión ascendente de 165 pesos, 43 cent, y 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Ju'it3 
Almonedas de esta Capital y la subalterna 
de Isabela de Luzon, en el mismo dia y 
anunciarán eu la «Gaceta de Manila». 

4 / Constituida la Junta en el sitio y horaq 
los correspondientes anuncios dará principi^ 
la subasta y no se admitirá esplicacion ú ob* 
guna de que lo interrumpa, dándose el pía20. 1Cja 
ñutos á los licitadores para la presentación ^ 8| 

5." Las proposiciones serán por escrito, co 
ecion al modelo inserto á continuaciónyfse' 

papel del sello 10.°, expresándose en nun 
cantidad que se ofrece para adquirir el terr J 

ra ww. 
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ndic 
6.a Será requisito indispensable para 

la licitación haber consignado en la Caja g"60 | 
sitos ó en la Subdelegacion de Hacienda a 
cia de la Isabela, la cantidad de $ 8'"¿7 XiiSiv; 
5 p § del valor del terreno que se subasta. A' . ^ 
que la proposición, pero fuera del sobrj' | ^ 
tenga ent regará cada licitador esta ca ¿gj I 
servirá de garant ía para la licitación y ^ _ 
responder del cumplimiento del C9ntr Lie-
cepto no se devolverá esta al adjudica ^ 
nal hasta que se halle solvente de su comP eí i 

7.1 Conforme vayan los licitadores F.'l£ icio, 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exu ^ 
personal si son españoles ó extranjeros ^ iafj 
capitación si pertenecen á la raza chin ^ a ^ 
numerará correlativamente el Secretan 
Junta. _ 0fl 

8. a Una vez presentados los V^e¿ \¿ 
tirarse bajo protesto alguno, quedando P 
sujetos al resultado del escrutinio 

9. a Transcurridos los diez minutos 
la recepción de los pliegos, se Pr<Jc stt flj Ui 
tura de los mismos por el órden de 
leyéndolos el Sr. Presidente eu al.ta(j¡c>r>r|pui| 
de todos ellos el actuario y se adj110 ^ 
mente el terreno al mejor postor, s» J 
tanteo establecido en la cláusula 12- ¡̂(r 

10. Si resultaren dos ó mas 
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de diez minutos D ei acto y por espacio 
"•cion oral entre los autores de las mismas 
l^^jcho término, se considerara el mejor 
í'tador q'ie haya mejorado mas la oferta. 

I1^ '''clnlie los limitadores de que trata el párrafo 
i ^^a ra i i a mejorar sus proposiciones se ad-

IH 53 n vicio al autor del pliego que se encuentre 
',;¿rel número ordinal mas bajo. Se resul-

ialdad entre las proposiciones presen-
' C a p i t a l y la provincia de Isabela 

1-Afición orai tendrá afecto ante la Tunta de 
, Jaldas de esta Capital el dia y hora que se 

le lü ¡m"11 -g con la debida anticipación. El licita-
h "J'rps de la provincia,, cuyas proposiciones 

-ultado empatadas, podrán concurrir a este 
ij fe|„ente ó por medio de apoderado, entendién-

igj ,j nQ lo verifican renuncian su derecho, 
k i letuario levantará la correspondiente acta de 

aC je firmarán los Vocales de la Junta. En tal 
al espediente de su razón, se elevara a la 

i ' o-pneral de Hacienda para gue apruebe el 
Subasta cuando deba serlo por no tener vicios 
'/y designe cual ha sido en definitiva el mejor 

• •urrido el plazo leg'al se elevará el expediente 
un ¿ ia Intendencia general para que adjudi-

Sag ^jtira el terreno 
iljudicatano del terreno que se subasta abo-
nporte con mas los derechos de media annata 

-Jirrnacion, dentro del término de treinta días 
^ desde el sig-uiente al en que se lo notifique el 

falle 

qui 
de 

trascurrido el plazo de treinta dias, no pre-
adjudicatario la carta de pag-o que acredite 

lo a que se refiere la condición anterior, se de
efecto la adjudicación, anunciándose nueva su-
•u perjuicio, perdiendo el depósito como multa 
ademas responsable al pago de la diferencia 

¡ere entre el primero y sucesivos remates, si se 
feuido que rebajar el tipo de la licitación, 
refutada por el adjudicatario la carta de pago 

.. r de terreno y derechos legales, se le otorga-rá 
Iminiiiidiente escritura de venta por el Admi us-
IOD ¡ntral de Rencas y Propiedades ó por el Subde-

|ana déla expresada provincia, según el adjudicata-
izon a por conveniente. 

Cae 

luz 

l'iStif 
0 

lea: 
itat 
ifflHÍ, 

It. f 

Intendencia adjudicando definitivamente a 

ADVERTENCIAS GENERALES. 

llGó ra. Todos los incidentes á que dén lugar los 
al ites formados para la subasta de los terrenos 

realengos, se resolverán gubernativamente, ín-
compradores no estén en plena y pacífica pose

en por tanlo, las reclamaciones que se entablen, se 
siempre por la vía gubernativa. 

iiG|idH. Las diligencias necesarias para obtener en 
de los terrenos subastados serán igualmente des 

Jeteucia administrativa, como también el enten-
examen de la resolución de las dudas sobre 

y comlicion de la posesión dada. 
^ ra. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
ĵ Je cabida del terreno subastado y del expediente 

seque dicha falta ó exceso iguala a la quinta parte 
spresada en el anuncio, sera nula la venta, que-
en caso contrario firme y subsistente y sin de-
ialemnizacion ni la Hacienda ni el comprador, 

•a. Sera de cuenta del rematante el pago de to-
Jerechos del expediente hasta la toma de posesión. 
Mde Julio de 1889.—El Administrador Central 
tas | y Propiedades—Luis Sagües. 

lengo denunciado por D. Tomís Gatan, enclavado en el { 
sitio denominado Rumiri , Birongung y Antagan, ju r s-
diccion del pueblo de Cabagan de dicha provincia, bajo 
el tipo en progresión ascendente d3- 189 pisos, 99 cént i 
mos, v con estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la «Gaceta» d1. esta Capital, núm. 86, de fecha 
29 d^ Marzo del año actual. 

La hora para la subasta de qu^ se trata, se regirá por 
la qu^ marque el ralój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 16 de Setiembre de 1889.= \.braham García 
García. 1 

E l dia 16 de Octubre próximo á las diez de la mañana , 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital y la subalterna de la provincia de Isabela de 
Luzon, la venta de un terreno baldío realengo, denun
ciado por D. Cornelio Manaligod, enclavado en el sitio de
nominado Arilao, jurisdicción del pueblo de Cabalan de 
dicha provincia, bajo el tipo en progresión aseeadente 
de 183 pesos, 31 céntimos y con estricta sujeción al pli^g-o 
de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital, 
núm. 78, de fecha 21 de Marzo del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 16 de Setiembre de 1889.—Abraham García 
García. 

E l dia 16 de Octubre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales A'mo-
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, 
y la subalterna de la provincia de Bataan, el servicio de 
construcción de un puente en el rio grande de Orani de 
dicha provincia, bajo el tipo en progresión descendente 
de 7377 pesos, 78 céntimos, y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta 
Capital, núm. 216, de fecha 8 de Agosto próximo 
pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 16 de Setiembre de 1889.—Abraham García 
García. 1 

El dia 16 de Octubre próximo á la diez de la mañana , 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, y la subalterna 
de la provincia de Samar, el servicio de arriendo por 
un trienio del juego de gallos de dicha provincia, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 1330 pesos, y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la «Gaceta» de esta Capital, núm. 193, de fecha 21 de 
Julio del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la quy marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 16 de Setiembre de 1889.=Abraham García 
García 1 

MODELO DE PROPOSICION. 

raqí| Presidente de la Junta de Reales Almonedas, 
oioi -yN., vecino de . . . . oue habita calle de . . . 
Fbtf* ^Ulrir un terreno baldío realengo enclavado 

•̂lct10 de de la jurisdicción de la 
suiep- en cantidad de con en-

¡¡i ielto ^ P^6^0 condiciones que se pone de 

^ 'm? por separado el documento que acredita 
ní: i d l m la Caja de . . . el 5 p § de que habla 

^ O Q 6.' del referido pliego. 10 1 2 

I i í ^silb-^ ^ct,l1:,re próximo á> las diez de la ma-
,¡5 Capj..] ar¿;ilite la Junta de Reales Almonedas de 

N e U Í T U - e 86 constituir& 6n el Salón de actos pú-
IJ,,/ ^ 0 . hamado antigua Aduana y la subal-
5rrenri KP1r.0,vinĉ  de Isabela de Luzon, 'la venta de 

^«ncl/'í0 realeno0. denunciado p T D. Zacarías 
í ^ion d i 0 611 el sitio denominado Santa Filomena, 
0i ,ellÍDo Pueblo de llagan, de dicha provincia, 

¡oio. v 611 Progresión as-endenté de 412 pesos, 1 
tion Pueblo de llagan, de dicha provincia, 
^ eu progres" 

Jcado 'en0iU estricta sujeción al pliego de condiciones 
íci¡):aUpu Gacñta>:> de esta Capital, núm. 67, de 

Hora "íarz,0 ̂ 1 
o actual. 

icos. 1 e 61 reloj que existe en el Salón de actos 
f i?"4 i8, su':)asta de que se trata, se regirá por 

Hue el relój que existe en el Salón de ac 

16 de Setiembre de 1889.—Abraham Gar cía 
i 

> Octub 
aate 

re próximo á las diez de la mañana , 
'a Junta de Reales Almonedas, que se 

Elk^ua 1011 de actos PúbllC0S del edificio 11a-
^de y uaná y la subalterna de la provincia 

UzOQJ la venta de un terreno baldío rea

cia ' s e j q i u a H 

-d MI i 

2 -#?f 'soaoJHA 

•SRjqcaeH 

•SBjqaiaH 

^ - o ^ " * 02 43 

d o O «3 có t- * ^ o 

E l día 16 de Octubre próximo alas diez de la ma
ñana , se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y la 
subalterna de la provincia de Bulacan, la construcción 
de seis alcantarillas sobre los arroyos de Sa-Longon, 
Gogo, Tigpalas, Camias 1.a, Camias 2.* é Ilog-Bacog 
de la jurisdicción del pueblo de San Miguel de dicha 
provincia, bajo el tipo en progresión descendente de 
12.232 pesos, 45 céntimos, y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta 
Capital, núm. 214, de fecha 6 de Agosto próximo 
pasado. 

La hora para la subasta de oue se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manda, 16 de Setiembre de 1889.—Abraham García 
García. 1 

E l dia 16 de Octubre próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y la subalterna de 
la provincia de Cavite, el servicio de las obras de cons
trucción de un pontón sobre el arroyo Ilat, en la calle 
real de Naic de dicha provincia, bajo el tipo en progre
sión descendente de 1719 pesos, 53 céntimos y con es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
«Gaceta» de esta Capital, núm, 216, de fecha 8 de Agosto 
próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 16 de Setiembre de 1889.—Abraham G.a García. 
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ADMINISTRACION CENTRAL D E R E N T A S 
Y P R O P I E D A D E S D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, en decreto de 
55 del actual. Sf' ha servido disponer que el dia 28 d. Octu
bre próximo y á las diez en punto de su mañana, se celebre 
aEÍe esta Admii.istracion Central de Rentas y Propiedades y De-
pos ta i i a de H icit-nda de la provincia de Batang-ns. primer con-
cierto públlc , para contratar por un trienio el servicio de arrie do 
del j u i ¡.o de gallos del pueblo de Lobó de la citarla provincia 
de B.i tangas, b: jo el tipo en pregresion ascendente de IGü'Tá 
cént mos, y con .sujeción estricta al pliego de cundiciones que 
a eoni. nuac on se inserta. 

Manila. i'S de Setiembre de 1889.—El Administrador Central, 
Luis í>agües. 

Püpíro do condiciones generales juridco-administrativas que forma 
esta Administración Central, para sacar á concierto publico ante 
el Jef< ce la misma en esta Capital y la .^uba terna de Ha
cienda deBatangas, el arriendo del juego de gallos del pueblo 
de Lobo de la mencionada provincia redactado con arreglo á 
las disposiciones vigentes para la contratación de servicios pú

blicos. 
i." La Hacierda arrienda e n concierto público la renta del 

juego d1 gallos del pueblo de Lobó provincia de Batangas, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pesos 75 céntimos. 

'i.a La duración de la contrata sera de tres años, que empe-
záráu a contorse desde el día en que se notifíqua al contratista 
ia aprob c on por la Intendencia general de Hac end̂ i del con
traía i útuo qu deberá ceb bra^se entre el Jefe económico de 
ia A.dmiQ stracion ó bubdeb'gacion de la provincia á que ppr-
tiuie/.iM la contrata y el particular que se encargue d i servi
cio, extendida en papel del sell correspondiente qus costeará 
el Gyntrat sta, consignándose en ella con ciar dad los deberes y 
garantías recíprocos, siempre que el anterior arriendo bubiere 
u-v iñudo, b i á ia nolificacb n del referido decreto 'a contrata 
no hubiere t' rminado, la po.-esion del nue o conlratif-ta será for-
zosamente desde el dia siguiente al del fenecimiento de la an-
£01" i or 

3» 'En el caso de disponer S. M la supresión de esta Renta, 
Síí reserva ta Hacienda el derecho á e rescindir el arriendo, prá-
ai;> avs.so al contratista, con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
4.* Introducir en la Tesorería Central ó en la Administración 

deHacierída pública de i-atangas, por mest-s anticipados, el im
porte de la contrata. E l primer ingreso tendrá efecto el mismo 
dia en que haya de posesionarse el Qouiratista, y los sucesivos i n -
i'-re os mdefe.'itiblrtmente en el mismo lía en que vence el anterior. 

¿ / Se garantizará el contrato con uua lianza, equiva ^ute ai 
10 por iíX) del importe total del servicio que debe prestarse, en 
saetáSco ó en valores autorizados al efecto. 

6 * Uñando por ircumplimiento del contratista a l oportuno 
pago de cada plazo se depusiere se verifique del todo ó parte 
de la fianza, quedará obligado á reponerla inme liatamente, y 
si así no lo verificase, sufrirá la multa de cinco] pesos ñor 
eada día de dilación, pero si ésta excediese de quinen días, se 
lará por rescindida la contrata á perjuicio del rematante, y con 
ios efectos prevenidos en e l artículo 5.° del ftaal decreto de 27 
de PebrarQ de ls52 

7 • Si contratista no tendrá derecbo a que se le otorgue por 
ia Hacienda ninguna remuneración por calamidades públicas 
zoma pestes, bambres, escaséz de aumerari.», terremotos, iaua 

aciones, Incendios y otros casos fortuitos, pues que no »-
admitirá ningún recurso que presente dirigido á este da 

h* La constru-.cion de las galleras será de su cargo', y es
t a r í a arréglalas al plano que la autoridad d é l a prov.acia de-
Sermiaé, debiendo tener todos uu cerco prooorcioaado y las con-
diciones de capacidad, ventilación, decencia y demás indis
pensables , , , 

9. " g l e s t a D i e c i m i e n t o de éstas, tendrá lugar dentro de la 
población ó á distanoia que no exceda de doscientas brazas de 
la Iglesia ó Casa Tribunal, pero de ning-ua m do en s i t i o s re
mirados n i sir̂  urévio permiso del Jefe de ia provincia, quien 
podrá concederlo ó designar otro diferente del propuesto, aun-
íme siempre dentro de dicho rádio. 

10. Bi asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de peso 
fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros seis cén-
Aimoo v dos oct-ivos e n la segunda. 

t i . Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos y cua
tro octavos de peso fuerte. 

1%. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en ios di»á 
aig-uientes: 

Todos los domingos del ano. 
2.» Todos los demás dias que señala el almanaque coa una 

3ruü. 
El lúnes y mártes de Carnestolendas. 

L l tercer' aia de cada una de las Pascuas del año. 
Tres días en la festividad del Banto Patrono de cada pueblo 

8." En los d¡as y cumpleaños de bB. .viM. y AA. 
1." En la.-i tiestas Reales que de órdeu superior se ceiebri-n el 

nóinero de dias que conceda la intendencia. 
13. Cuando el contra lista no haya levantado galleras en todos 

los pueblos del contrato, para la aplicación del apártalo 5 ° de ¡a 
condición anterior, se le permitirá cel brar los tres dias de j u -
gadas de los Santos Patronos de los pueblos en que no haya 
gallera, en el más inmediato en que exista, corresijoudiente al 
¡aismo grupo o contrata-

En todos estos ca-os, el contratista deberá ocurrir con cuarenta y 
cinco días de anticipación al en que ha de venñcarsc la fiesta 
á la Administración Central de Rentas y Prop.euaues por con
ducto ne la 'ieuos taria de Hacienda oe la provincia. 

i" .n luego las Administraciones depositarlas Luzou reciban ia 
instancia del cuntr tista, reclamitrán inmediatamente de los RU. 
GG- Párrocos > Gobern dorcillos noticias precisas y exactas que 
justifiquen ser cierto lo que exponga el conrratista 

Líen do este requis to, elevará con su informi- favorabi.' ó ne-
gati vo al ex resado Centro de Rentas y Propiedades el incideatt-
i^rmado al efecto 

Los contrausL.vs de las provincias de Visayas y Minuanao que 
no llenen levantada gallera en el pueblo donde se celebra la 
festividad d 1 Santo Patrono, ocurrirán con diez días de amici-
nacion al en que ha de verificarse ia lienta, ala Administración 
provincial respectiva. • , .T-

Los Adm uistra>iures de las citadas Islas de Visayas y Mmda-
naí. en vista de las solicitudes que reciban con tal otivo. for
marán un incidente como se indica am- riorment . 

14. solamente estaran abiertas la.̂  galleras .iesde que se con 
íluya- la mi-a mayor hasta el ocaso del sol, excepta en los Jo 
mmgos Je cu.iC' sma que deberán cerrarse á las dos de la tarüe 

15. Cuandc la fiesta de una cruz caiga en uommgo el asen
tista previo eunocimiento del Jefe de la provincia, podra aori? 
ia- galleras en el dia sigiente hábil. Igualmente se hará esta 
tr'-sfereucia cuando uno ó más dias de los tres d 1 banto Pa
trono de cada pueblo ó de los de SS- MM. y AA. caigan en 
Domingo ó fiestas de una crua. 

1(5 Fuera de los dias que se dettrminan en la clausula 12.* 
con la aclaran o del auterior. y en las horas des guadas en la 
ii.a, se prohibe abrir galleras ni jug r gallos en ningún otro del 
año; no siendo permit do al asent sta, subairend dures ni par
ticulares sol cit r peí m so extraordinc-rio para verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los únicos que pueden 
abrir gall» ras, d Inendo venfict-rlo en las establecidas en los 
diks y horas designados en las cláusulas 1 .• 14.' fey 15.» 

i». C iando el contratista realice los subarrieudos, solicitará 
ios corresp ndientes nombramientos por conducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
subarrendadores, para que con est. documento sean reconocidos 
como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
oeilado y sellos ae derechos de firma. 

29 Setiembre de 1889. 

19. E l asentista se atendrá á lo dispuesto en el Reglamento de 
galleras de 21 de Marzo de '861. aprobado por Real orden de 
la misma fecha, asi como también á las demás superiores dis
posiciones que no se bailen derogadas respecto á los estremos 
que no se encuentren expresados en este pliego, y á las que no 
lesulten en oposición con esta clausulas. 

20. ¡Serán de cuenta del rematante lô  gastos que se irroguen 
en la extensión del contrato mútuo á que alude la cláusula 2-a 
de este pliego que dentro de los diez dias hábiles siguientes 
al én que se le notifique ia aprobación del remate hecho á su 
favor deberá otorgar. 

•¿i 8i el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus heredtros ó quienes le representen, continuarán 
el serv cío, bajo las condiciones y responsabilidades estipularías, 
b muriese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por 
Administración, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
• UB resultados. 

v2s En el caso de que al terminar esta contrata m hubiera po-
d do djudicarse nm vamente, el actual contratista queda obligado 
á toni.nuar desempeñam.'ola bajo Jas misn as conuiciones de este 
pi .ego, hasta que otro nuevo contratista se haga cargo del arriendo 
s a que esta piórcga pueda exceder de seis meses del término 
natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
•23. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones del 

contrato ó impid-'ere que la celebración se lleve á cabo dentro 
del término fijado en la cláusula 20.', se tendrá por rescindido 
el coi trato á perjuicio del mismo remítante. Siempre qur- esta 
declaración tenga indar, .-e celebrará un nuevo remate bajo 
ignab s ondicion s, pagando el primer rematan^ la diferencia 
del primero al segundo satisfaciendo al Estado los perjuicios 
que le hubier - ocasirnado la demora en el servic-o. 

"•• ia garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilidades 
se les secuestrarán ios bienes hasta cubrir el importe proba-
tóe de ellos. 

Sí en el nuevo remate no se presentase proposnion alguna 
admisible, se hará el servicio por administración ti perjuicio del 
primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. _a calidad de mestizo chino, ó cualquier otro extranjero 

di micifiado, no excluye rd der ' lio de licitar en esta contrata. 
25. Los licitadoros presentarán al Sr. Presidente de la Junta 

de concierto sus respectivas proposiciones en pliegos cerra s, 
extenii das en paj el del sello U." firmadas y bajo la fd muía 
que se designa al final de es e pliegó; indicándose además en 
el .-obre la correspondiente asignac on personal. 

La cantidad que ooasigáen ios lieiladures en sus proposicio
nes na de aer precisamente eu letra clara é inteligible y en 
guar. o 

'.6. No se admitirá proposición alguna que altere ó modifique 
el presente pl ego de condiciones, á seepciou de ia cláusula i.a 
que es la del tipo en progresan ascendente. 

27 No se admitirán después mejoras de ninguna especie reía 
tivas al todo ó parte alguna del e n trato. En caso de que ae 
promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigirse por ia via 
gubernativa al Excmo. .Sr. Intendente general, que es la Auto
ridad Superior de Hacienda de estas Islas, y a cuyas altas facul
tades compete resolver las que se susciten en cuanto tengan 
r-lacion con el cumplimiento del contrato, podiendo apelar des-
ones de esta resolución al Tribunal contencioso administrativo. 

28 " i resultaren empatadas os ó mes proposiciones que sean 
las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto tér
mino que fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas 
adjudicándose al que mejore mas su propuesta Sn el caso de 
oo querer mejorar ninguna de los que hicieron las proposicio
nes mas ventajosas que resultaron 'guales, se liará la adjudi
cación en favor de aquel nyo pliego tenga el nómero orclina! 
tn ñor. 

29 E te concierto no será aprobado por la Ir tendencia genert-,1 
ha>ta que se reciba el expediente e que de a celebrarse en la 
pr v nc-a, cuando fuese simu'láueamente, á cuyo expédiente se 
unirá <1 acta b vantóda, firmada por todos los fcenores que com
pusieren la Junta 

Si jíor cualquier motivo intentase el contratista la rescicion 
del contrato, no le relevará esta circunstancia del cumplimiento 
le lab obligaciones contraídas, pero si esta rescicion lo exigiera 

él nterés del servicio, quedan advertidos los licitadores y el 
contratista de que aquella se acordará con las indemnizacioueá 
á oue ere lu iar conforme á las leyes. 

El cor tralista está ob.ii.ado. después qup se le haya aprobado 
por 1 I tendencia g ñera el coturaio. s pn sentar por conducto 
de la Administración general de Propiedades un pliego de papel 
del sello te cero \ tres sellos de derechos de firma por vaioa 
fie un peso cada uño para ia extensión del titulo que le corres

ponda. 
M admitirá pliego alguno sin que el Secretarlo de la 

iunta del coneierto anote en el mismo la presentación de la cé
dula que acredita la personalidad de los licitadores, si son Es
pañoles ó Extranjeros > ia patente de Capitación, si fuesen chinos, 
con sujeción c lo qué determina ei caso ó." del an. 8." del Re
gí ano uto de céaulas personales de 30 de junio de 1884, y de
creto de la Intendencia general de Hacienda de S de Noviembre 
siguiente 

8 añila. 20 de Setiembre de laid.—El Administrador Central, 
Luis Sagúes* 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Sr. Presidente de la Junta de Qonciertos. 

Don vecino de OIM CP tomar á su cargo por té mino 
de tres ño.- > 1 arr endo df juego de gallos d.- la provincia 
de Látanlas (pueblo de Lot ó) por la canti ad de pesos 
cém mo- y con entera suj.cion a! pl egó de condiciones puesto de 

maniíiesLO 3 

vicLiciales 
Don Antón o Pizarro Iñ guez. Juez de primera instancia del 

luz- a o de: distrito de Qu apo. 
i or ei presente ciio 1 amo \ emplazo á ' animo Pandaranao, 

indio, so.teio. de 6 años i i edad, natural del pueblo de Pig-
diíí de locos N rt , procsa 'o ausente en la causa, núro. 5345, 
que se s gue contra el m. mo por huit , pan que en el tér-
miuo de • di s á contar desde la publicación d. l anu ció 
en la «Gaceta oficia » de esta apital, se pr senté en este Juz
gado, pues en bao trio así le oiré adm nislraré jusucia y en 
caso contr.ttn se sustanciará a causa en su ausencia y rebel
día, parándole los perjuicios consiguió, tes que en derecho 
haya lugar 

Asi m.smo, ruego y encargo á todas las auton arles y demás 
agentes ue justicia, proce ian á la busca, apr liension, captura y 
remisión en su caso á rste lu/.gaoo de dicho procos do. 

Dado en el Juzgado d. Quiapo á 26 de Setiembre de 189 
—Antonio Pizarro lü iguez . -Por mandado de su Sna., Bonifacio 
Bnones. 

Por providencia d-1 Sr Juez de primera instancia del 
distrito de Qu apo, recaída en la causa núm. 5285 contra 
Prudencio de los ^autos, por rapto, se cit.>, llama y em-

pl za á los test gos ausentes liai ados - i riano y Pedro 
c n a u o y cocinero que han sido de D. José Caiaumber Pau-
toja, al niño m mirado Juan vecino que fué del barrio de 
Sta. Mesa de P¿ n dacan. y la llamada Juliana esposado Hilario 

Gaceta de M y n r a . 

Toledo vecina que era en la calle de CastaBn 
de í^ampaloc. para que en e¡ término de 9 chas 
la publicación de tste anuncio en la «(,aCpt̂  
esta Capital se p esenten en es¡e Juzgado á pros '' 
en dicha causa, apercibidos que de no facerlo¿1 
término se les pararán los perjuicios que eip 
biere lugar. 

Darlo en el Juzq-ado de Quiapo. y eficio de mi 
Setfétrtbre de 18í9.=Bonifas o Briones. 
dentro de d.ch . plazo, se le pararán los perjuinj. 
recho hubieie lugar. 

Daño en el .luzg-edo de Tondo á 25 de ̂ etietuii 
Mariano Izquivido^Por mandado de su Sría o, 7-

Don Vicente González y Azaola, Abogado de J 
esta Real Audiencia y Juez de Paz propietario S' 
Binondo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á las eir 
sentes Dionisia Bacani Victoria Bacani, paca 
mino de 9 dias, coinados desde la publicación de,! 
en la <>GaceLa ofici 1» de esia Capital, se presentpn 
gado, sito en la plaza de Cervantes núm. 4 del ari! 
nondo, para diligencia de justicia en juicio de falj1 
trato, que contra las mismas se sigue á jngtHm/ 
Vy-Liongco, bajo apercibimiento que de no comnaiil 
cederá lo que haya lus-ar. 

Dado en el Juzgado de Paz de Binondo á 37 \ 
de 889.= Vicente G. Azaola.=Por maulado del m 
celino Ciarito, ;-everino Castillo. 

Don R'icardo R;cafort y Sánchez, Juez de pi'imeral 
distrito de Binondo. 
Por ei presante ciio, llamo y enp'azo . l procJ 

Pedro Miguel, hijo de Vicente y de Rosa del Biil 
de i-unon .o provmc a de Manila, vecino de Sta. (| 
de Manil •, de ;1 añns de ed ul soltero, de prufegiiv 
para que en 1 t rmino de treinta dias co tido-dei 
cacion de este edicto se presente en el 'uzgadoíl 
púb.ica de la! provincia, por haberlo así acordado f 
núm. •;9-2 que instruyo por hurto, apercibido quede 
le oiré y administra-e just cia y en caso coturario 
ia causa en su auseilcia y rebeldía. 

Dado en el Juzgarlo de primera instancia de 1 
de Setiembre de 18*9.—Ricardo Ricafurt.—Por mai 
Sría., J./Sé de Re^es. 

Don Abdon V. González. Juez de primara • a?taris 
piedail de esta p ovincia, de que ¿o ei infrasc 
do y fé-

Por el presente cito, l'amo y emplazo por prá 
al ausente Mariano Madlangbayan (a; Apoy, vecif 
de sta provincia, pa a que por el término de 3? 
dos desde esta fecha, se presente ante a i ó en 
büca de la misma á defe derss ie los cargos qu, 
resultan en la causa núm 1 069 que instruyo coiií 
y otros p r hurto, a ercibido de que sino voriflea 
clarará contum •/. y rebelle á los llamamiento*jji 
sustanciar, .a causa con lo- fístr.'dos del Juzgado 

Dado en Bt-tang. s á 25 de Setiembre de \m 
Gonzalez^For mamado de su Sría., Isidoro km 
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Por el prese te cito, llamo y emplazo por pregoi 
al nombrado Julián, del i arrio de Mataa^ nalup?! d| 
Lipa de esta prov nc'a, é h jo de una tal Bâ ilî  
(•unstmcias individuales se ignoran, p r̂a que pof 
de 3 > d as, contados d. sd- e ta fecha, se resenjl 
en las cárceles de esta p ovincia, á defenderse 
conlra él res' ita en la "causa núm. 11.249 que " 
homicidio, awrcibidns de stradus en otro caso 

Dado • n Batanga- á 24 de Setiembre de !8>9.i 
González.—Por mandado de su na., Isidoro Amuí 

Don Camilo Enrique Lobit, Juez de primera inslal 
vincia de la Laguna. 

1 or ' l presente cito, 11 mo y emplazo á Santi 
Félix Pérez, vecinos »espectivamenre d-' S. Pabloi 
de esta provincia, para que por el término de S) 
tados d-sde esta fecha, se presenten eu este JUZM 
cárcel pública de esta provincia á respomieral 
conlra ellos resultan ne la cansa núm. 5̂ 72 que i 
este Juzgado por detención ilegal, pues de hacerlo 
y administraré justicia y m caso contrario, sustai 
causa • n ¡-u ausencia y rebeldía, parándole ademí 
juicies que en derecho haya lugar. J 

Dado en Sta. Cruz á 23 d • Setiembre de 18B9.==q 
rique i-Obit .=Por mandado de su ¡¿ría., Santiago Le¡ 

Don Jacobo Marina ^ Vega, Comandante df-Infat 
cal instructor de la causa que por el delito de 1 
obra á fuerza armada, se sigue contra Mateo 
dia. he acordado ratificar en sus declaracioi es a i | 
Faustino Bn.paz. natural de Tabaco, y Eumedio » 

gaspi, ile U provincia de A'bay. cuyo paradero n", 
averiguarse, y en su vinud se les cita por ^¡JA 
para que en ei lérmi^o de 30 ilias á comar aesj 
de su publicación, comp rezcan en esta Fiscalía caî  
• úm. 24» á prestar chcha ratificación. 

Manila, 8 de Mayo de lx 9.—El Comandante r*! 
Marina—Por su nom ato.=El becret.rlo, Francisr̂  

Don Juan García Estarella, Teniente del seRundO 
la Gu rdia Civil y Fiscal instructor de la 
sigue contra el paisano i rispin H ' r n _ndez, P0' 
resntencia y agresión á la Guardia Civil . j 
Usando de las faculta es que me concede . 

juiciamic to imlitar vigente é ignorándose 
refer do paisano Grispin H rnandez; pnr P8*6 ^ 
timo edi to, cito, llamo y emplazo al .exP (|, 
Crispió Hernández para que en el iennin0..,„ 
contar desde la fecha de la publicación d' esi« 
pare ca en esta fis alia, sita en la Casa cuajoj, 
dia CiviL de este pueblo, a prestar fJe(̂  rapIjcio 
previn éndole que de no comparecer en e| n1̂  ¡ 
se le s guirá la causa, parándole los perjuic 
lugar. la p 

Dado en el pueblo de San Fernando de 
5 de Setiembre de 1889.—Juan García. 

Don J o s é Arias Bohis, Teniente 2.», A y u d g 
mayor de Plazas y fiscal instructor &™ ¿?\\m 
t e s T i to de Teniente d infantería D. P:'DI0pO la 
fallecido a bordo d i vai or «Churruca» ̂  

Zamboa - ga á Mani a. . i j leí 
Us ndo de las facultad^ s que me concede 

ciam ento militar, por e presente ediet s .1'!* • rt;e, " 
del d lunto Ten:ente D. Pablo EldnaNen e jC..c: 
e térm. m de 90 dias. cont dos d sde la ^ ^ 
edicio en la «Gaceta oficial» de Ma ind, ^ v\'^f ^ \ 
bierno Militar de e-taPlaz i con el hn ''%„ ¿u " J 
finad" haya dejado á su f?llec miento, o 
poder legal á persona que ies repre.-ente. , .r¡as. 

Mam a, 3 ce ¡Setiembre de lts89.—Jo¿e * 
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